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F, NACIMIENTO 18tO211967 sExo: fELEFONO: 8448s2434
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FUNCIONARIO E AUTONOMO

SITUACION PROFESIONAL:
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TIPO DE PRESTAMO: EJ PERSONAL

N. DE EXPEDIENfE DE PRESTAMo: 3162060457

FECHA VENCTMTENTO PRESTAMO: 021'12025 DURACTóN PRESTAMO (MESES) 96

yo CUOTAASEGURADA: 50,00 % TMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 70,6a€

OATOS OEL PRESTAMO:
ENTIDAD PRESTA¡,ISÍA: CAJA RURAL CASILLA IA MANCHA

cAPITAL lNrCrAL SOLTCTTADO 10.15E,05€

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 02/11/20,7

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL OEL PRESTAMOIl,2S€
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PRTMA úNtca DEL sEcuRo:
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ITIPORIE
RECIBO

TOTAL
215 72C 0.03 € 033€ 1295€ 229 03€
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OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A.. Sociedad A¡ónima inscrita en el Registro de Entkjades
aseguradoras por Orden Ministerial de 13 de Septiembre de 1978 con et
número C-559 con domicilio social en Carera de San Jerón¡mo 21. 28014
lvladnd, es quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y
garanliza el pago de las prestaciones que correspondan con aneglo a las
condicrones dél mismo
El controlde la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corespoñde al lrinisterio de Economía. lMu§tria y Competitividad del Estado
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página pnmera de las presenles condiciones
particulares.

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneficjario
con carácter inevocable a CAJA RURAL CASTILLA U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARTO: Se eñtenderá por estabtec¡m¡erto
hostrilalano cualquier hospital. clinicá o sanatorio, tanlo público como p.ivado,
que disponga de la infraestructura necesana para diagnosticar y realizar
lratamientos terarÉuticos por faoJltativos ¡egalmenle aulorizados para el
ejercicio de su profesión A los efectos de esta coberlura no se considerará
como hosptal, clinica o sanalorio las siguientes institucionesj
- Clinicas para el lratamieñto de enfermedades me ales o cuyo principal

objetivo sea el lratamiento de enfermedades psicológic¿s o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, cenlros de dfa y c€ntros para el lratamiento de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuroticos.
- Clinicas para tralamieñtos natwales_ termales. masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tratam¡enlos similares.
- Dicho establec¡miento debe estar atend¡do por un médico tas 24 horas de¡

día
- A los efeclos de este Seguro no se consideran hospilales:
- Clínicas para el lralamiento de enfeÍnedades menta¡es o cuyo principal

obietivo sea el lratamiento de enfemedades psiquiátricas.
, Residencias de ancrano§, asilos, centros de d¡a. casas de reposo y cenkos

para eltratañie¡lo de drogadictoG y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para lralamientos nalurales. termates, masajes, estéticos u otros

lralamienlos similares, cenlros de salud. balnearios.
I,. REOUISITOS DE COHTRATACIÓN
Sólo pod.án conlratar la presonts Pól¡za d6 Seguro las peÉonas f¡s¡cas
que reúnan las s¡gulontes cond¡c¡on6:

1) Ser titularss do un préstamo porsonal, fomal¡zado con CRCM
2) Haber firmado las Cond¡c¡onos Part¡cutaros.
3) Haber pagado la prima única.
4) Que la Edad d6l Tomador/Asegurddo está comprend¡d¿ sntre los i8

y 65 años l{o obstantg lo anter¡or, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contralac¡ón del
seguro sumada al númoro de años de durac¡ón del préstaÍio no
podrá dar como r6ultado una adad auperior a lo§ 65 años, En
este §upuesto no se podfá contratar el pressnte seguro.

5) Encontrarse en estado de buona salud, s¡ñ síntoma de enÍsmedad,
y no padecer n¡nguna entennedad ds caráctor evolut¡vo n¡ estar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, en situac¡ón de Incapacidad
Temporal, tal y como ésta queda definida en tas preserlles
Cond¡c¡oncs Part¡cularss.

6) Cotizar a la Segurldad Sociat o estar an s¡tuación d6 a¡ta en
mutual¡dad, ñontep¡o o ¡nst¡tución análoga que la tegislac¡ón
determine.

7) Además para la cobertura do Desempleo:
E) No conocor, o esla¡ en s¡luación de conocor que se va a produc¡r la

ext¡nc¡ón o suspens¡ón de su relac¡ón laboral por cualquiora de las
causas qus darian derocho a la prestación dE Desempleo en base a
6sta póliza.

9) Además para la coberturc del riesgo de tñcapac¡dad Tsmporal y
Hospital¡zac¡ón:
No padecer n¡nguña enlemGdad de caÉcter svolul¡vo.

2-. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaie de cuola asegurada sobre la clota
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse el siñiesiro. esluviese pagando el asegurado.
se enlenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente pó¡iza

los intereses remuneralorios, con exclus¡ón, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera olros gastos. mmisiones o pagos que debieG hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Pól¡z¿.
El importe de la surña aségurada no será suporior, en n¡ngún caso, al
¡mporte máx¡mo ds 1.800 €.
En caso de que se produ¡era una novación del préstamo que cqnllevara
el ¡ncrEmsnto dgl cap¡tal pfgstado, supondÉ la anulac¡ón de la pre6ente
póliza. En Estos c¿sos la Eñtidad Aseguradora procederá a la dsvoluc¡ón
de la priña no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya rsalkado amonlzaciones parc¡ales
del pr6stamo, la Enüdad Aseguradoia procEdErá a adecuar la suma
assgurada do conform¡dad con lo establecido en el apartado 8 de las
presenles Coñd¡c¡on€s Part¡culalEs.
3,. PERIOOO DE CARENCIA
3.1 lNtctAL
. Para la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establoce un

periodo de carenc¡a in¡c¡al dg 60 dla6 nah¡rales, a contar desde la
locha dg otgcto del seguro. A stectos do comprobar que qñ el
momento del acáecimiEnto d6l sin¡estro ha transcu ido el poriodo
de carencia ¡r¡c¡al, se entondorá qus la situación de desempleo se
produce en la fecha En que Se produzca la Ext¡nc¡ón o suspons¡óñ
de la relac¡óñ laboral por,as causas señaladas en esta póliza, y
adEmás sea acred¡tado por el Serv¡cio Público de Empleo Estatal u
organ¡smo públ¡co quo lo susütuya.

. Para la garantía de lncapacidad fempo.al sq 6tablece un periodo
de carenc¡a in¡c¡al ds 30 dias naturalos! a contar dqsde la fecha de
sfecto del soguro. A ofectos de comprobar qus sn el momento dol
aca€c¡m¡ento dol s¡n¡e§tro ha transcu.rido el periodo dE carsnc¡a
¡n¡c¡al, se entenderá que la situación de lncapac¡dad temporal se
produce sn la fecha qn la que la enfenñedad causanlB de la
lñcapacidad hubiera s¡do d¡agnosticada por facuttaüvos de la
Segurldad So.ial, Mutua o lnst¡tuc¡ón análog. o méd¡co o
f¿cultativo autor¡zado y así lo rat¡fiqugri los serv¡c¡os méd¡cos del
asqguradof si se cons¡derase neccsaño. En lo5 supugstos en los
qus la lncapacidad Tomporal Se deba a uñ acc¡dente no so aplicará
carenc¡a iric¡al alguna.

. Para la garañtia de Hospital¡zac¡óo se establece un periodo dE
cafenc¡a in¡c¡al do 30 d¡as naturales a contar desde la fscha de
ef€cto del seguro. A efectos do comprobar que en el momenlo de
acaec¡m¡ento del sin¡estro ha transcunido sl periodo d6 caronc¡a
¡n¡c¡al, se enteoderá quo la situación de Hosp¡talizacióñ se produce
eñ la fecha que aparezca cons¡gnada on ol ¡nlorme de ingreso en el
corre§po¡diente éstablecimionto hosp¡talario en el que et
Tomador/Assguaado sg encuentne ingresado.

3.2 ENfRE DOS STNTESTROS
En el supuesto de produc¡rse s¡tuac¡onos de Pérd¡da lñvoluntaria de
Empleo subsigu¡enteG a una s¡tuac¡ón antsrior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que dio lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte do esta pót¡za, se
procederá al pago de nuevas prestac¡onB s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de foma actlva a una nueva relacióñ laboral corno
traba¡ador por cuenta ajena por un per¡odo mínimo de 180 días natural6
in¡nterump¡dos y haya supgrado el perigdo de prueba establoc¡do
corr6pondiente a su nueva relac¡ón laboral. En caso contrar¡o no se
Pagará cantidad alguna.
En elsupuosto dE producirse lrcapac¡dadB Tomporalgs subs¡gu¡entes a
una anter¡or lncapacidad Tompo.al que d¡o lugar a ind€rnn¡zac¡ón por
parte do esta pól¡za, la aseguradora procoderá nuevameñte al pago de
prestacionos transcufidos 180 dias naturales, ¡ñlnterrump¡dos en
s¡tuac¡ón de alta en el régimen correspgndiente, desde élfin de la úlüma
¡ncápac¡dad teñporal siempre que la enfelmedad causante sea la ñ¡sma
que orig¡íó la lncapacidad quE d¡o lugar a la indemnizac¡ón por parte de
esta pól¡za. Cuando la lncapac¡dad T6mporat Subs¡gu¡enie se deba a una
enfemedad d¡stinta la asegurádora p.océderá nuevamgnte al pago de
prest¿rc¡one6 cuando hayan lranscurrldo 30 dias naturalos
¡ninlerruñp¡dos en s¡tuác¡óñ de alta en el égimen corrg6pondiente,
desde €ll¡ñ de la últiñta ¡ncapac¡dad lgmporá|.
En sl supuesto de produc¡rse lncapacidados Tempor¿16 subs¡guiento§
deb¡das a causas acc¡dentales no habrá periodo do carenc¡a.
En el supuesto de produc¡rso Hgsp¡talizac¡on€s subs¡gu¡entes a una
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añteñor a la Hosp¡taliz¡clón que dio lugar a indemnizac¡ón por parte ds
esta pól¡za, la aa€guradora proc€deaá al pago de prestaciones
lranscurridos 180 d¡as naturalgs iñinterrumpidos, si oncontErse en
s¡tuac¡ón de Hosp¡talizac¡ón tal y como se deÉcribe eñ ta prosontg pótiza,
d6de el f¡n de¡ últlmo alta hoEpitalaria por ta cual el asegurado hub¡6e
estado perc¡b¡endo la corespond¡qnte prestación s¡emprs que la
Enfe¡medad causantE ssa la m¡sma que odglíó la Hqsp¡tal¡zación que d¡o
lugar a la ¡ndernniza€¡ón por parts ds o6ta póltza. Cuando la
Hosp¡talizac¡ón Subs¡guignto se deba a una entsrmedad dlst¡ñta la
aseguradora paocodeÉ nuevamgntg al pag9 de pregtac¡on66 cuando
hayan transcurrido m d¡as naturales ¡n¡nterump¡doa s¡n encontraBe en
s¡tuac¡ón de Hosp¡tallzaclón.
En el supuosto ds produclr§g Ho6p¡tal¡zac¡ones subsigu¡snt€s d€b¡das a
causas accideotales ng habrá pedodo ds carenc¡a.
4-. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERfOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A., garant¡za en los
téminos previslos en esta Póliza, los riesgos que a continuac¡ón se indican
teniendo en cuenia la sluación laboral del Tomado/Asegurado en el momento
en el que se produzca el siniestro.
4,1, PÉRDIDA ITIVOLUNfARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente pólíza la Pérdida lnvoluñtaria del Empleo es la

situación en que se eñcLrentran quienes. pudiendo y qúeriendo trabajar
remuneradamenle por c¡renta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privado6 de su salario por causa distinta
de su voluntad. a excepcjón de los funcionarios públicos, que:
a) Llevar lrabajando duranle 6 meses conlinuos con un contralo laboral de

duración indefnida en la emprcsa en la que cáuse baja, con una jornada
no inferio¡ a 25 horas semanales colizando en el Régimen General de la
Seguridad Soc¡al y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estalal. como lotalmenle desempleado y buscando aclivamente un nuevo
trabajo

b) Estar recibrendo prestación pública por desempleo del SeNicio Públ¡co de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contribut¡vo que olorga e¡ Servicio
Público de Ernpleo Estatal.)

Si en el que en el momenlo de incurir en l¿ situacrón de Desempleo, el
asegLrrado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una
¡ncapacidad temporal como consecuencia de cont¡ngencias comunes, dicha
preslación se asimilará a efectos de esta garantia, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contribqtivo.
4.I.I. PRESTACION POR PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por c€da perlodo
completo de 30 d¡as nalurales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado. cor¡pdados a partir de la fech¿ de suspens¡óo o
extincrón de la relacióñ laboral. Oe no permane€er los 30 d¡as consscutivos
en s¡tuac¡ó¡ ds Pérdida lnvoluntaria dsl Empleo, la Enlidad As€guradora
no abonará cantidd alqura.
La suma asegurada 9e abonará al Beneñciado designado eñ la prcsgnte
Póllza coñ el limlle ñáxiño dq 12 pago6 conseclrt¡vos o 30 pagos
altgrnos en tot¿l y g¡€mpre que d¡cha s¡tuac¡ón de des.mpl€o ocuna
durante la v¡genc¡a dql a€guro, haya transcurrido el p€riodo de carenc¡a,
y s€ prod(Eca poralguna de las s¡gu¡entes c¡rcunstanc¡as:
Exünc¡ón de la Relac¡ón Laboral:
a. En virtud de expediente de regulacióñ de empleo o despido colectivo
b Por fallecimienlo o incapacidad del empresario indiüdual, y siempre que

estas causas determ¡nen ta efinción del coñtrato de trabajo.
c. Por despido improcedenle o nulo.

d Pordesp¡do o extinción delmñtrato basado en c€usas obietivas
e. Por re§olución volunta a por pañe del Asegurado únicamente en los

supr€stos previstos en los anicllos 40.1 (movilidad geográfica), 41.'1

apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustancra¡es de las condic¡ones
de trabajo),45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en ¡os c¿sos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) det Estatuto de los
Trabajadores (R D.1.22015 de 23 de octubre).

f. En ürtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concufsal.

g. Suspens¡ón de la Relación Laboralen virtud de expediente de regulac¡ón
de empleo, resolución judicial adopiada en el seno de un procedimiento
concursal y se reduzca a la mitad, al menos. Ia jomada de trabajo por
dicha causa.

El derecho a devengo cte la indemnización cesará en el momenlo en qué
el AseguEdo reanude una actividad laboral rernunerada, ¿úñ de mañera
parcral en los lérminos descnlos por la ñormattva laboral esDañola

4,1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de pérdida lnvo¡unlaria del Empteo at
Tomador/Asegurado que se encuenke eñ cualqu¡era de las sigu¡enles
sftuaciones:

a) Cuando haya sldo desped¡do y no rqclame en t¡empo y forma
opoÉunos contra la decislón emprssar¡al, salvo por extirición
de coñtrato derivada de exped¡ente de regulac¡óñ de empteo o
ds despido coteciivg o basado en las cáusas objet¡vas
previstas eñ el art¡culo 52 del Estatuto de los Trabajadores
(R,D.L.Z20t5 de 23 de octubre).

b) Cuado su contrato de trabajo se ext¡nga po. jub¡lación det
smp.ssaño empleador iñdiv¡dual del Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón del t¡empo convqnido y/o f¡nat¡zac¡ón de la obra o
servic¡o objeto del contrato,

c) Los trabajadorB fjos de carácbr discorf¡nuo en los periodos
en que carezcán de ocupac¡ón efectiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo sl despldo por
sentonc¡a firme y comunicada por el empleador la fecha de
reincorporac¡ón al t¡.abaio, no se ejer¿a tal dorecho por parte del
Tomador/Asegurado o no s€ haga uso, en su caso, do las
acc¡on€s previstas en la leg¡sl¿c¡ón vlgente.

E) Cuando no hayan solic¡tado el re¡ngroso al pu€6to de trabajo en
el caso en que la opción entre indemn¡zac¡ón o readm¡sión
corr6pondiera al trabajador o §e estuv¡oait en excedeocia y
vsnc¡era ol perfodo f¡¡ado parc ta misma.

0 La ext¡ñcióñ del contEto laboral durante et periodo de prueba,
la jub¡lac¡ón antic¡pada y el paro parc¡at con una reducc¡ón
¡nferioral f)% de su¡omada laboral, o cuando la indemn¡zación
por d€§p¡do cons¡sta sn una rcnta tefiporal pagadera en
momento del desp¡do hasta la fecha en la que el trabajador
acceda a la jubilac¡ón (preiub¡lac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Asggurado tiéne derecho a Fr€rclb¡¡ uñ satario
por pane del eñpl6ad0r, se exceptúan de este supuesto los
compl€monlos salariales pactados colect¡vamonte en los
expodierÍes de susp€os¡ón del contrato.

h) Los deEpldos cuya ¡ndgmnización sea menor del SO% de ta
legElm€oto €stablqc¡da.

l) Cuando el traba¡ador cose volu¡tariamente su puesto ds
trabajo,

j) Cuañdo la extinción del coñtrato sea dectarada procedente por
ssntencia frme, o siendo asi not¡f¡cado al Tomador/Asogurado
por parte del empresaaio, este no haya reclamando en t¡empo y
folma deb¡dos.

k) El d€§p¡do sin de.echo a desemptoo det nivel contribut¡vo dsl
Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatat(en adelanto SEPE).

l) S¡ la prestac¡ón de D€sempleo de n¡vel coñtribuüvo del SEPE
se recibe en lonna de pago ún¡co,

m) Cuando el Tomador/Asegurado 9É acoja volunta¡iamonts a un
Exped¡ente de Regulac¡ón de Empleo.

n) Si la Rolac¡ón Laboral del Tomador/As€guBdo lo fue.a con una
empresa prop¡sdad del ámb¡to fam¡l¡ar do óste h6ta el
segundo grado de consangulñidad o afn¡dad, asi como en los
caso6 en que el as€gurado o un famil¡ar suyo hasta el Segundq
gmdo de consangu¡n¡ded o el tercér grado de afinidad tuera el
adm¡n¡strador de la empre6a; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado luera soc¡o con prcsencia o
reprcsentac¡ón d¡recta en los órganos de adm¡nistrac¡ón de ta
Sociedad.

4.2, INCAPACIOAD TEIV]PORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por tncapacidad Temporal la
alteración lemporal (situación fisica reversible) del estado de satud del
Tomador/Asegurado constatada médicámente. debida a un accidente o
enfermedad, y qúe deteínina la irnposjbi¡idad del Tomador/Asegurado para
ejercer lempora¡merfe su activic,ad remunerada o profesión habitual. originada
ajena a su voluñlad.
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Estarán asegurados frente al r¡esgo de inc€pacidad lemporal el
Tomador/Asegurado que en el mornento de ¡ncuÍir en dicha situacjón tuvie¡a
la condición de aúónomos (Trabajadores por c@nta propia) que coticen o no
en un Régimen distinto al Rég¡men General de la Seguridad Socjal,
trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral temporal. trabajadores
por cuenta ajena con un conlrato laboÉl ¡ndefinido que no estén cubierlos por
la garanlia de Pérdida lnvolurtaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre
que el accidente o la erfe.medad que den lugar a la referida inc¿pacidad
lengan su origen u ocuran con posleriorid¿d a la Fecha de Efecto y sin
peíuicio de lo establecido respecto alperiodo de c¿rencia.
El Asegurado, en el momento de la coñtratación, debe enconlrarse en buen
eslado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer ninguna enhrme-
dad de crrácter evolutivo ni ser tlulares de una prestacjón periódica o presta-

ción por invalidez.
4,2.1, PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Entid¿d Aseguradora abonará al Beneficjario la Suma Asegurad¿, por c¿da
pe.íodo corñpleto de 30 días consecufvos en situación de tncapacidad
Temporal del Tomador/Asegurado y una vez tr¿nscurido el periodo de
carencja inicial, los pagos sucesivos por esta prestación se realiz¿rán por cáda
periodo completo de 30 d¡as natuEles conseq.rtivos en los que el fomador se
encuentre en dicha situac¡ón. De ño peÍnanecer los 30 dias consecutivos en
situación de lncapac¡dad Temporal. la entidad aseguradora no abonará
cantidad alguna.
El derecho al cobro de la ¡ndemnrzación cesará en el ñomento en qL¡e el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su lrabajo/acliüdad
remunerado/a o por cuenla propia, aún de manera parcial y a pesar de no
haber alcanzado su lolal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o pof cuenla propia. y también si su estado pasa a ser de
lncapac¡dad Peínanente en los términos descritos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El ¡mpofe de la indemnizacjón será en todo c€so la suma asegurada, aun
cuando el fomador/Asegurado padec¡era varias enfemedades al mi§mo
tiempo o sobreünier¿ a uná nueva enfermedad a la iniciahente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciano designado en tas presentes
Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos allemos en total y siempre que dicha situación de Incapacidad Temporal
ocura duranle la vigencia del seguro y haya transcurido el periodo de
carencia.
4.3, HOSPITALIZACIÓN
A los efectos de ¡a presente póliz¿ se entenderá como hospitat¿ac¡óñ ta

situacjón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado duranle más de 24 horas
en un establec¡miento hospitalario en condición de pacieñte, ya sea por
enfemedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratamientos
rÍédicos o quarúrgicos.

Eslarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el sinieslro por hospilalización, no

resulten elegibles ni para la coberlura de pérdida involuntaria del emp¡eo
ni para la de incapacidad lemporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el mornenlo de producirse el sinieslro no
tengan ningún tipo de relación laboÉ|, ni por cuenta propia n¡ por cuenla
ajena

. Oue estén en bueñ estado de salud, que no eslén en el mofllenlo de Ia
contratación de baja laboral por razoñes de salud, n¡ hayan eslado de
baja por enfermedad durarfe más de 30 dfas consecutivos en tos 24
meses anleriores a la ¿dhesión.

4,3 1 PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefcjario de la presente póliza. de
producirse la hospÍtalización del Tomador/Asegurado. la suma asegurada lna
vez alcanzac,o uñ periodo de 7 dtas de probada Hospitalización y una vez
transcunidos los el pedodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 días naturales consecutivos d¡cha s uac¡ón. Oe
no peÍrianecer los 30 dias consocutlvos, e.| s¡tuacióñ de Hosp¡tal¡zac¡ón,
la enüdad aseguradoE no abonará canl¡dad alguna.
La suma asegurada se abomrá al Benefrciano designado en las presenles
Coñdiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos ahernos €n lotal y siempre que dicha siluaoón de lncapacidad Temporal
ocurra duranle la v¡gencla del seguro y haya lranscuÍido el periodo de
carenoa.

4,4- EXCLUSIONES PARA LAS GARANT¡AS DE II'¡CAPACIDAD
fEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospilalización ni de lncapacidad Temporal y.

consecuenlemenle, no se pagará prestaciÓn alguna en aqLrellos sinieslros que
resulten o sean mnsecuencia de ¡as saguientes siluaciones:

a) Enfermedades, les¡ones y compl¡cac¡ones causadas directa o
indirectameñte po¡ voluntad det lomador/Asegurado o
dsrivadas de la rgal¡zac¡óñ de actos nolgriamente temerarios
que entr¿ñen grav6 riesgos pala la salud.

b) El embarazo, parto o aborto as¡como los penodos de descanso
voluntario y obligator¡o quo p.ocedan en caso de matern¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado so encuenlre
bajo la ¡nfluenc¡a delalcohol, drogas tóx¡c6 o estupefac¡entes;
los que ocurran en estado dg perturbación mental,
sonambul¡smo o en dgsaf¡o, lucha o rlña, excepto ca§o
probado de legit¡ma dofsns¿; as¡ como los dorlvados dq una
actuación delictiva del Tomador/Asegurado, dgclarada
iud¡c¡almonto, o su rosiatencia a s€r deten¡do.

d) Cualquier gñfermedad, dolenc¡a, sstado o l€sión por la que El

Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do d¡agnósüco y/o tratamionto
de un mál¡co so los 12 mese6 antériorcs al in¡c¡o de la
cobertura de la presenle pól¡za con anteaioaidad a la
contratac¡ón a la póliza, as¡ como las secuelas producidas por
ellas, as¡ como los defectos do nacimionto y las enfemEdades
congénit¡rs.

e) Las intervencionos qu¡rurg¡cás y tratam¡entos méd¡cos y/n
odontológ¡cos que no sean esenc¡ales por razonss máricas y
sean domandados por el Tomador/Asegurado por razon6
ps¡cológ¡cas, poEonales y/o estét¡cc, s¡empre que no se
deban a secuelas de acc¡dentes producidos con posterioridad a
la fecha dg qfocto de la cobc,tura delseguro,

0 Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡át¡co, asi como
cualquier otro procoso patológico que tenga como
manilastac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que ex¡stan ov¡denc¡as
objotivadas por estudios máricos complementarios
(rad¡ologias, gammagrafias, escánercs, T-AC, etc.) que
dsmuostron la qx¡sténc¡a de alteGc¡ones y les¡onss que
just¡f¡qusn ol dolor causa de la ¡ncapacidad temporal.

g) Cefaleas, enfeññedades ps¡qu¡átr¡cG y mentalos, incluyendo el
estrés, ansiedad, deprga¡onss y alecciones sim¡tarcs, aun
cuando d¡chas snfemodades y atgcciones hayan s¡do
diagñosUcadas y tratadas por un márico especial¡sta
(ps¡qu¡atra).

hl Las enferñedades o les¡ones derivadas de la prácüca
profos¡oñal dc cualqu¡er deporte de la part¡c¡pación on
apuestas o compot¡c¡one§, y do la práct¡ca como alic¡onado o
profes¡onal de act¡v¡dades de a¡to r¡ssgo, asl como los
accid€ntes dqrivados d6 la conducc¡ón ds veh¡culos s¡n el
coñespond¡snte pem¡so exped¡do por la auto.idad cornpetente
y los accidentes aéregs a excepc¡ón de los vuslos comsrc¡ales
en linea regular autorizad¿

¡) Las curas de reposo, temalss o dietót¡cas.
j) Aquellos Asegurados qu6 €stéñ porc¡b¡endo una pens¡ón de

¡nval¡dez o que estén t¡am¡tando en ol momonto de la
contratac¡ón del seguro la incapacidad pemanente absoluta.

4.5, INCOMPATIBILIOAO OE GARANTIAS:
Las coto(uras de Perd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, lncapacidad
Temporal y Hosp¡talizac¡ón son sxcluyentos oñre s¡ dqpendiendo de ta
siluac¡óí laboral en la qug sE €ncuentre el Tomador/Asegurado en el
momento de produc¡rse el s¡n¡e6tro, por tanto cuando un
Tomador/Asegurado esté cubierlo por Pérdida lñvoluntaria del Empleq
no podrá estar cub¡orto por lncapacidad Temporal, n¡ por Hospital¡zación
e ¡gualmeñte en 6l resto de los supuestos qn que el Tqmador/Assgurado
pueda estar cub¡orto por lñcapacidad Tsmporaly Hospital¡zacióñ-
5,. EXCLUSIONES COMUNES A fODAS LAS GARANÍIAS
Asimismo, el Beneficiario no lendrá derecho al cobro de tas paestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
p¡oduce, o se deriva o es consecuenc¡a d¡recla o indirecta de:

L Los riesgoB exüaod¡narios sujetos a recargo obl¡gatorio a
lavo¡ delCorsorc¡o de Compensac¡ón de Segu.os.
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2, Los que ño den Lugar po. LCS.
3. Los hechos derivados de contlictos amados, haya o no

preced¡do decla.ac¡ón ofic¡al ds guena-
4. Las cona€cugnc¡as d¡rectas o ¡nd¡rqcias de la r€acc¡ón o

rad¡ac¡ón nucloár o contaminao¡ón rad¡activa.
5. Su¡cidig o la tgntativa del m¡smo duran¡e ta primora añuat¡dad

de segurg.
6. Losslniestroscausados¡ntenc¡onadamsnte/voluntariamenteo

por mala fe del Tomador/Asggurado. Las congecuorcias de un
acto de ¡mprudenc¡a temorafia o ñegliggncia grave del
Tomador/A§€gurado, declarado 6í iudic¡almente.

7. Los siniestrgs ocurridog como consecuenc¡a de tenb¡ores de
t¡erra, Erupo¡ones volcán¡cas, ¡nundacionos y otros fenómenos
gism¡cos o meteorológ¡co6 do caráctor extraord¡nario.

8. Los producldos antes dc la primsra p.ima pagada,
9. Los Cel¡fcados por ol gobiemq de la nación como Calam¡dad

Nac¡onal o c¿tástrofo as¡ como op¡d€rn¡as y pandem¡8.
10. Las consecuenc¡G de gusnas o de otras circunstancias

extraordimflas y aquéllos otros supuestos gug tengan la
cors¡deraclón de fuqza mayor d6 acugrdo con lo prov¡sto En el
articulo Ll05 delCódigo C¡v¡1.

6,. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la espec¡fcrda en la Base
Técnic¿ del seguro en cada momenlo y puesta a dispos¡ción del
TomadoriAsegurado por f a entidad aseguradora.
A ¡a prima que resulte de la aplicáción de esta tarla se te sumarán los
impLrestos y recargos que sean en todo momento ¡egalmen(e reperculibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asequrado.
Con carácter general, y sa¡vo pacto en contraño establecido en la póli¿a. el
aboño de las pnmas §e reali¿ará mediante dom¡ciliación bancaria de los
recibos. A eslos efedos, el Tomador/Asegurado deberá ertregar a la Enlidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autoice la domiciliaoón de tos
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago L{ilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no enlrará en voor En esle
caso. la Entidad Asegúradora quedará liberada de su obligac¡ón en cáso de
sinieslro
8.. MOOIFICACIOÑES Y ATIULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modificac¡ones que se establecen en el presente apartado. Esta§
modificaciones una vez notifcadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en
un plazo máx¡mo de cinco dias hábiles supondrán la emisión de un
Suplemenlo a la Póliza de Seguro que una ve¿ fmado por el
Tomador/Asegurado surtirán efecto desde eldía de la so¡ícitr¡.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amortización totalde la operación
de financiación vinculada al seguro dará ¡ugar a la ext¡ncrón del mismo, prev¡a

devolución alAsegurado. por parte de la Enlidad Aseguradora, de la parte de
prina no consumida menos el ¡mporte correspondiente a los recargos e
impL¡estos satisfechos Una ve¿ realizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligaoón en caso de siniestro quedando
extinguido e¡ contrato de seguro.
Mod¡f¡cáción do la suma aseguEda. La amortización anticipada parcial det
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida correspondiente a la paate amortizada anfcipadamente
del préstamo menos el importe corespond¡ente a los recargos e impueslos
salisfechos. continuando ügeñle el presente contmto de seguro por resto del
irÍporte delpréstamo pendiente de amorlizar-
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amortizac¡ón parcial realizada por el Tomador/Asequr¿do.
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El preser{e seguro tendrá la misma duració¡ que la operac¡ón de fimnciación
v¡norlada, establec¡éndose un periodo mínimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstanle a lo anterior. la edad det
Tomador/Asegurado en el moñento de la conlratación sumada al número de
años de duración de Ia operación de linanciación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.
La cobertura tenñinará y el derecho al cobro de las preslaciones cesará en
el ñoñenlo en que tenga lugar e¡ primero de los s¡guienles eventos:

a) La fecha en la cual todas tas cant¡dado6 dqbidas por el To-
madgr/Asegurado a la enüdad prestam¡sta por e¡ Coñtrato
de F¡nanciaclón vinculado a qsta pól¡za de seguro fuGran
rgembghadas a la Entidad Prest¿mista

b) A¡ alcanza¡sq la fecha de torm¡nación dgl Contrato de F¡-
ñanc¡ac¡ón v¡nculado a esta póliza, aunque no s€ hub¡eran
reembolsado todas las cant¡dades debidas sn v¡rtud del
m¡smo.

c) La techa en que el Conlrato de Financ¡ación viñcutado a es-
ta Póliza de §€guro te.m¡ne por cualquiea causa.

d) La lecha en Ia cual €l Asqgurado atcance la edad de 65
años, o en la fucha en la qqe sq cese €n toda acüv¡dad pro.
fes¡onal romuneiada, o en la tucha de jub¡tac¡ón o de preju-
b¡laclón cualqu¡erd que sea su causa! excepto para la ga-
rant¡a de hospital¡zaclón.

e) La fecha de fallecimigoto o de declarac¡ón det estado do ln-
capac¡dad Permanente del Asegurado en cualquiora ds sus
grados o Gran hvalid€Z.

l) La lecha 6n la que so produ2ca una sub.ogación, ce§ióñ de
la pos¡c¡ón o cualqu¡6r transm¡s¡óñ de los de.echos y obl¡.
gac¡oñes de Ias part* que intory¡enen en e¡ Contrato de
Financ¡ac¡ón.

g) Asim¡smo, la cobe.tura tem¡nará en la l€cha 6n la quq sl
Asegurador haya pagado ol número máx¡mg de prestac¡o-

nes consecut¡vas o allernas por lncapac¡dad Temporal,
Hosp¡tal¡zac¡ón y/o Pérd¡da fempolal lnvoluntarta de Em-
pleo que se han fijado en esta póliza.

10,. CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contralo de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amorlización
total anlicipada de la operación de ñnanciación a la que se encueñtra vinculado
el seguro. En eslos casos se procedeé segúñ lo eslablecido en el ap¿rtado g
de ¡as presentes Condiciones Particulares
En el supuesto de rescisión anlic¡pada det seguro, esta tomará efeclo en et
momento en el que se comun¡que a la Ent¡dad Aseguradora. devo¡viéndose ta
pane de la prima no consumida coÍespondiente a la mensualidad en Ia que se
produzca la rescisión. quedando desde ese momento extingu¡da la pó¡i¿a y
liberada la Enlidad Aseguradora desde ese mornento.
La E idad Aseguradora podrá rescjndir el contrato en los s¡guientes casos:
. Por agravac¡ón del riesgo. Una vez comunicada esla circunslancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcac¡ón del conlralo en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazaria en un
plazo de quince dias. Transcutido dicho plazo. en c¿so de silenqo o de
rechazo. la Eniidad podrá advertir de nuevo at Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dlas. transcuridos los cuales y en los ocho días
siguientes comunicará al Asegurado la rcscisión defnit¡va. La
Asegu¡adora podrá. igualmente. resclndi e¡ contrato comunicándolo por
escrito al Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que
tuvo conoc¡m¡ento de la agravación del riesgo.

. De conformtdad coñ lo establecido en e¡ articulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa deltomador la primera pnma ño ha sido pagada,
o la prima única no lo ha sido a su venc¡mienlo. el asegurador liene
derecho a resolver el contrato o a exigir et pago de ta prima debida en via
ejeculiva con base en la póliza. Sa¡vo pacto en conlrario, si la prima no ha
sido pagada antes de que se produ2c€ elsiniestro. el asegurador quedará
liberado de su obligación
Si el contralo no hub¡ere s¡do resuefto o exlinguido coñlorme a los
párafos anteriores, la cobedura vuelve a lener efecto a las veinticuatro
horas deldta en que ellomador pagó su prima.

De acuerdo con lo establecido on el anfculo 22 de ta Ley de Contrato de
Seguro las partes puedon oponeEe a la prórroga dsl contrato medianle
una nolifcac¡óñ escr¡ta a la otra parte, gtectuada con un p¡azo de dos
ñeseB de anticipeción a la conclusión del poriodo del seguro en curco
cuandg la opos¡c¡ón a la prónoga sea €jercltada por la Entidad
Aseguradora o bien con un mes de antelación cuando la oposic¡ón a la
prónoga sea oiecutada por et Tomador/As€gurado.
,I ,I.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestacione§ si et pago de la pnma única no se ha
hecho efeclivo.
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lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente pól¿a el
Tomador/Asegurado, deberá facalitar el recibl o comprobante del pago de la
conespondiente c¡Jota del préslamo.

La Entidad Asegurador¿ garantiza elabono de las prestadones contraladas en
las condicior€s que se establezcan eñ las Condiciones Parliculares del
Seguro. La Erf¡d¿d Aseguradora pod.á disponer que sus médicos, inspeclores
o empleados v¡silen al Tomador/Asegurado, debiendo permilir a su vez el
fomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, coÍro cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere
necesaria. El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al
cobro de ¡a prestación, sah,/o qu€ no haya sido posible el l¡evarlo a cabo por la
oposición del médico o personal facultativo en caso de sin¡estro por
lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañia sol¡citará al fomador/Asegurado en caso
de sin¡estro es la s¡gu¡eñtel
PERDIDA INvOLUNTARIA DEL Eii!PLEO
En la apo¡tura del slnioslro
- Copia legib¡e delDNl/NlE.
- Vida Laboral aciualizada y completa que justifque al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de notificación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

deb¡damenle flrúada v sellada. Ceñrñcado de Emprela y dos últimas nómtnas, debidamenle firmado y
sellado.- Desglose de la liquidación e indemnización efecluada po.la emp¡esa, en
papel de la empresa y debrdamente firmado y sellado.
JLrst¡flcante corespondiente al inoreso de la indemnizac¡ón- En caso de SMACyJUEZ, Acta de Conciliac¡ón, Demanda y Sentencja
Judicial.- En caso de E.R.E., aulorización administraliva y comunicaciór de la
emPreSa al trabaiador.- Carla del SPEE aceptando el pago de la preslacrón con el periodo
teconmido
Recibo del preslamo pagado a la fecha delsiniestro.- Juslúcánle de la lilulandad cte la cuenta banc¿ria donde ingresar las
preslac¡ones.

- Cualqu¡er oka documentac¡ón suslilutiva de la anteriorÍente relacioñada o
que sea necesaña para verifcarsu validez o alcañce.

En la cont¡nuación del s¡n¡eslro
- Justificanle de pago del SPEE y/o V¡da laboral actual¡zada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIOAO TEIUPORAL
En la aoo.lura del Sinlsslro:
- Cop¡a legible del DNUNIE
- Vida labora¡ actualizada y completa (trabajadores po. cuenia ajena),

toma de poses¡ón (funcionarios) o en caso de autónomo, docuñento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónoños de la
Seguridad Soc¡al y úll¡mo pago.

- Partes de baja que acredilen la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organ¡smo Competenle. que
justiflquen al menos 30 dlas en incapacidad- Historial Clinico o Celificado Médico donde se detalle la fecha de
diagñóslico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certific¿do
se hará constar específicamente si existen antecedentes ¡elacionados
con las causas de la inc¿pacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.- Además de Io anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospilalaria- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
drligencras judrciales y/o éleslado y/o copia del cerliflcado emitido por la
empresa s¡ se trala de un accdenle laboral
Recibo del préstamo pagado á la fecha del srnresko.- Justrfcante de Ia titularidad de la cuenla bancana donde rngresar tas
preslacrones.

- Cualquier olra documentación sustitutiva de la anleriormente
relacronada o que sea necesaria Dara verifcar su validez o alcance

En la cont¡nuec¡ón délsiniestro:
. --"?1elj-e co-ñfirmacón de-ta b-aa periódicos.. Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoeñura del s¡n¡e§tro:

Copia legable del DNI/NlE.
- Vida laboral aclualizada y cornpleta o en caso de no habea trabajado

nunca. inlorme sobre ¡a inexistencia de situaciones de alta em¡t¡do por
la Tesore.ia General de la Seguridad Social.
Parle de hospitalización con especiflcación de ta hora de eñtrada y
salida del centro hospitalario que justifique al menos 7 dlas de
hospilalización.

- Historial Clinico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de

diagnóslico y causas de la eñferrnedad de¡Asegurado. En el certifcado
se hará conslar especifcamente si exislen anlecedenles relacionados
con las caus¿s de la hospilalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente cop¡a coñpleta de las
diligencias jud¡clales y/o atestado y/o copia de¡ certiñcado emitido por la
empresa sise trata de un accidente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.
- Justilicante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestac.¡ones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormenle

relacronada o que sea necesar¡a para venflc€r su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón del sin¡estro:
- Pañes de hospitalización periódicos.
' Recibo del prést¿mo pagado del mes que corrcsponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro mn posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas ¡ndeb¡damente
sat¡sfech¿s más los ¡nlereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el Aselurador
haya recibido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o ei Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará ouigado a pagar Prestacjón alguna.
Una vez que la Enlidad Aseguradora, haya rec¡b¡do las penirEnles pruebas de
que el lomador/Asegurado se halla en alguna de las situac¡ones de
lncapac¡dad Iemporalo Perdida lnvoluntaria del Empleofijadas en la definición
establecida en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los llmites
establecidoo en la página primera de las presentes Cond¡ciones Particulares y
sin pedu¡cio de que el Tomador/fuegurado pueda iniciar el procedimiento de
reclamacjón desde el momento en que se encuentre en situación de
lncapacidad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho. hasta la
primera de las siguientes fechas:

. La fecha en que el fomador/Asegurado cese en su siluación de
lncapaodad Tempora¡, Pérdida lnvoluntaña de¡ Empleo u Hosp¡talüación,
o deje de aportar las pruebas sol¡cjtadas por la Entidad Aseguradora, de
que se ercuentra en clicha §¡luación.

. La fecha en que a Entiiad Asegurado¡a, haya pagado el número de
Preslaciones máxmas por lncapacidad Tempora¡, Perdida lnvoluntaria
del Empleo u Hospilalización que se han fúado en esta póliza.

Las Prestac¡ones preüstas en el Contrato de S€uro se pagaén por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presenles Condiciones
Pa rticulares.
12.. RÉGIMEN DE RECLAIIIACIOHES
Elrégimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5 de la Ley
20/2015. de 14 de Julio de ordenación, supeNisión y solvencia de las
entrdades aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposiciones concordantes.
El Tomador/Asegurado y el Benellc¡ario o los Benefciarios. así como sus
derechohabierfes. están facultados para formular quejas y reclamaoones ante
el Servicio de Reclamaciones de la Direccióñ General de Seguros y Fondos de
Pensiones contra la Entidad Tomador/aseguradora, si consideran que ésta
real¡za prácticas abLsivas o lesioña los derechos derivados del contrato de
seguro.
En re¡ac¡ón con lo anteñor, se adüerte que, para la adm¡s¡ón y tramitacJón de
quejas o reclamaciones anle el Servicio de Reclamac¡ones. será
imprescindible acreditar haber formulado las quejas o reclamacioñ€s,
préviamenle por escrito al Servic¡o de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la

Eñtidad Tomador/aseguradora, o que haya transcurido el plazo legalmerfe
eslablecido s¡n que haya sido resuelta por la Ent¡dad.
El SeNicio de Ouejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS. domrc¡liado en
Canera de San Jeróñimo 21, 28014 Madrid, tramitará y reso¡verá cuantas
quejas y reclamaciones le sean formuladas por las peBonas anteriormente
mencionadas. en pdmera instancia y kas su resolución por d¡cho dep¿rlamenlo
podrá seguirse la tramilación ante el Defeñsor de¡ Cliente de ta Entidad
Tomador/aseguradoG, D.A.DEFENSOR, S.L.. domiciliado en d Velázque2, 80
10 D.28001 Madrid Tfr¡o. 91310.{043 - Fax 913084991 v,/ww da defensor orq
La entidad tomador/aseguradora se compromete a prestar la cllaboración
nece§aria en la irEtrucción del pmcedimiento de resolución de tas queias y
redamaciones y a aceplar las resoluciones que el DeferEor de¡ Cliente emita y
que tengan carácter ünculante para CNP PARTNERS.
La presentac¡ón de reclamación ante el Defensor det cliente de CNP

CNPPAÉiNERS OE SEGUROS Y RFISFGI]ROS
RM dáMrl,d btu1019. iÉfo3S1.*
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

I{OHBf,EOEL¡ASECURADOR¡ C¡PPARINEi§OESEGUROSYPTASEGLEOS
MEo Aoc'R CqáFur¡rC6ü¡a La f\raÉha [i.di&n OgS!

sA &f itd. s C&,á d. S¡ñ,1@m 21,280( M¿d d lE!p¡1á) ÑAIURÁLE¿A ML FIESGO CUB]ÉRIO NOViá
COilCEFIO POR EI CU¡L S.ASEGUFT Pd ¿nla

PARTNERS asl como su resolución. ño obstaclliza ta plenitud de túeta
judicial, el recufso a oko ñecanismo de soluc¡ón de coñfliclos. ni a ¡e

Protecc¡ón adm¡nistral¡va.
El SeMcio de Ouejas y Reclamaciones, actuará en ta resoluc.¡ón de tas qlrejas
y recJamaciones, de acuerdo con ¡o establecido en su Reglamento que estará
a disposic¡ón de los fomador/asegurados en las ofc¡nas de la Entidad
aseguradora. y que les será facilitado en cualquier ñomenlo.
13. TRATAMIENTO Y CESION OE DATOS PERSONALES
De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de
Dicjembre. de Protección de Datos de Carácier Personal, la Entidad
aseguradora informa de la existenc¡a de dalos de carácte¡ personal en soporte
fisico que pueden ser susceplibles de tratamiento o de un fcttero de su
l¡tularidad en el qLre se ¡ncluirán los datos que han sido recabados para el
desarollo y cumplim¡ento del presente contrato, y respecio del cuat el
Tomador/asegurado podrán ejercitar los derechos reconocijos en ta Ley y en
panicular. los de acceso. rcctificación y canc€lación de datos. así como el de
revocación del consenlim¡enlo por la cesión de sus datos y de opo§ición, en los
téminos previstos en la mencionada Ley y en su nomativa de desanollo, a
través de escdlo qLre podrá dirig¡r a la sede soc¡al de la Entidad aseguradora,
en Madñd. Carera de San Jerónimo 21, CP 28014. El ejercicio de los citados
derechos de acceso, rect¡ñcación. cancelación, revocac¡ón del corEentimiento
y oposición no supondrá contraprestación de nirEün tipo para el
Tomado/asegurado.
Los dalos peEonales necesarios para el @mplimierfo dei contrato (b seguro
tendrán carácler ob¡¡gatorio. En caso de negáiva a facilitar dichos dalos, no
será posible la celebración delpre§ente contrato de seguro.
IT,EOIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA OE ESTA CLAUSULA EL
TOII'ADOR,/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESÉiI DE LOS DA?OS
INCLUIOOS EN EL MENCIONADO FICHERO a ot¡as Enüdad6 para el
cumplim¡onto ds fnes dlrcctamente relacionados con las funcloñ96 para
los que fuérgn sgl¡c¡tados, asicomo con llnes e6tádisticos y actua,ialos

Hecho por dupl¡cado, en I hoias inseparablB expodidas poramba§ caras, en

EL ASEGURADO

El presente contrato se dge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIO''IES PARTICULARES y por los anexos y AtrÉndices que om¡ta la
Enüdad Aseguradora, y que, en 3u conjunto, const¡luyon el Contrato de Seguro, careclendo de valor y eúocto por separado. Las cláusulas de las
coNolcloNEs GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificádas por estas coNolcloNEs PARTICULARES, En caso de d¡screpanc¡a entr6
lo establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las cONOICIONES PAR¡CULARES, prevatecerán ástas sobro aquéIas, sátvo que
dlcha disc.epancia der¡ve de pactos contra la ley, la moral g el orden público, en cuyo caso se entondeán nulos de pleno dsrecho. lguatmente ias
presentes CONDICIONES PARICULARES son em¡tidas lomando como base las declamc¡oñes deltqmador, elcugstionar¡o méd¡co o on cáso de ser
as¡ requerido por la compañ¡a aseguradora de acuerdo con las pru6ba6 que sé coñs¡deren necesarias para una correcta velolac¡ón del r¡esgo.
A los efoctos de lo dispuesto en los artículos 122 y 121 óel Reglamento de ordonac¡ón, Supervis¡ón y solvéñc¡a de las Entidades Aseg}adoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Dec.eto 1060/2015, de 20 de novlemb¡e, añbos inclu¡dos, el Tomador del soguro econoce haber ¡ec¡bido, en la
m¡sma fecha y con anterioridad a la celebración del presente contEto, Nota lnfoñnat¡va comprcnsiva de todos los aspectos relat¡vos al presente
seguro quo §e contemplan en los citados preceptos roglamqnta¡¡os.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LA¡i PRESEI,¡TES CONDTCIONES PARTICULARES ANULAI{ Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OfRAS QUE SE HUBIEREN EMIIIDO CON ANTERIORIDAD.

CASTILLO DE BAYUELA a 02 de Nov¡embre do 20,t7

LA Et¡TIDAD ASEGURAOORA

i.......,-._Yl
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CNP .¡.ü-CllA IUI¡I\if caiiml, .nMArtmA

y, en su caso, de prevenc¡ón d6l fraude, y puedan sor ced¡dos a otras
Enüdades Tomador/asoguEdoÉs po¡ r¡¡2ones de coaseguro, de
reaseguro o de ce6ión de catera; también podÉn ser ced¡dos a
Eril¡dades F¡nañcieras los datos personalos eslrictamgnts necesarios a
electos de pago do prestac¡onB.
Asim¡smo, mediante la aceptación sxprs6a de esta cláusula, e¡
Torñador/asogurdo coñs¡ente en el tratamionto por la Entidad
aseguadora de los dalo6 contenidos en la declarac¡ón de salud, quE en
su caso cumpliñente el Tomador/asegurado para la contrátac¡ón del
Seguro, asi como de los que eventualmgnte puedañ recabal§e de los
roconocim¡entos méd¡cos pract¡cados al mismo, para el cumplim¡ento y
desanollo del presente seguro, no s¡endo objeto de cesión a tercerog
salvo a Ent¡dado6 aa€guradoras o Reaseguradoras por ra¡ones de
coaseguro, feassguro o ces¡ón de cadqfa lgualfñente sl
Tomador/Asogúrado olorga su consentimienlo expreso para que la
Enüdad Aseguradora on su caso, contacte tolefónicamenle coo el m¡smo
para somctole al pe¡t¡nente cuGüoñario, as¡ como, solic¡larle las
pruebas mAl¡cas ad¡c¡onales si lUera prec¡so.
Oel mismo ñodo, el Tomador/Asegurado autor¡za a la Ent¡dad
AsEguradora para la taamltac¡ón de cualqu¡or t¡po de comun¡cac¡ón quo
ésta croa convenieñte facil¡tarla rqlat¡va a los contatos suscritos con
está Enüdad, necosarlos para e¡ cumpl¡m¡ento de los mismos, o oñ
aquollos caaos en que la Entidad AsEguradora tenga un ¡nteés teg¡timo.
El med¡ador y sus auxil¡ares tendrán la conslderac¡ón de Encargado del
T¡atam¡ento de la Ent¡dad Aseguradora, dGbiendo tratar los datos
sxclus¡vamente con los fines d¡rsctamente relac¡onados con la presente
cgnlratación, y coñforme a lo sstablec¡do por ta Entidad Assguradora.

O. Sant¡ago Oominguez Vacas
Dlrecto. General Adjunto



Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡recl Deb¡l Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mendate Reference

20683308r 0000470000001 26301

Nombr€ del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

AURORA JIMENEZ OE CADIZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
A«ount nuñber - |EAN ol the Debtot

ES62 3081 0047 5422 3491 7918

SWIFT / BIC

BCOEESMMOS,I

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedo.

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflca(ión del A(reedor
Crcd¡tot ldcñtifief

ES72CVE428534345

A\4SO IMPORTANTE: EI dcldor qued¡ informedo qu., €l ld.ntlfi.ador del A.r€édor referénc¡¡do en esté Ma¡d¡ro puedc dlr.¡k, por .l c¡mblo d.l Código de N€gocio 6ufUo)

d.lñismo, n¡ p.rjui.¡o alquno €n los lntereses deldeudor.

¡a ¡n neq¡ng yout debts S€PA lhtough ¡ts fnznrial ¡nst¡tua¡ot *¡¡ho!¡ ¡nrolv¡ng ve.i.t¡on ¡n l¿g.l ld¿n¡ity ¡heEof o. ah¡s causc eay pt4udc to thé ¡nt.nttt of th2 d.b¡o.
Nombre de la call€ y núm€.o
Safect Nañe ánd nuñber of ¡he Crcditot
CARRERA DE SAN JERóNrMo, 21

códlgo postal / Ctudad
Postel tode / C¡ty
28014 MAORTD

Faís

Country
ESPAÑA.SPAIN

Medianle la firma del presente formulario de Orden de Domi(iliac¡ón, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

entidád f¡ñancrera, para adeudar €n su cuenta los importes que se devenguen como (onsecueñc¡a de este contrato y, asim¡smo, autor¡za a su ent¡dad
fiflanc¡era para cargar en su .uenta los importes debid¿ment€ notificados por CNP PARÍNtRS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte d€ sus derechos, el

deudor está legitirñ¿do al reembolso por su entidad en los términos y condiciones del €ontrato suscrito.on la misma. La solicitud d€ reembolso deberá
efectuars€ deñtro de las o.ho sema¡as qué siguen ¿ la fecha de adeudo en cuent¿. Puede obtener ¡nforma(ión .dicionál sobr€ sus derechos en su ent¡dad

Ry tignrig th6 ñ¿ndate tam, lou ¿uthoize CNP PAn|NERS de 
'égu.ot 

/ Rezteguh' S-A.¡o tead ¡nttru.¡loot to yout b¿nk ¡o debtr you, ¿..oúot ¡h. ¿ño¿nts thzt ¿...ue.t e rtutt

olyóut righ¡', /ou are en¡nbd ¡o a re¡u¡1d frohl four b2nk uñd¿¡ ¡he t.¡ñs and.dnd¡t¡o¡s of Wut ¿grcemen¡ w¡th your bank. A ftfund rus¡ b. ctziñid wth¡d .¡ght wekt s¡ed¡Dq
ffom ¿he .|a.e on wh¡.h your ¿c.ount t¿t deb¡ted. lou, ¡¡ghtt ¡egaú¡hg úe n¿nde.e ¿rc.tpl2in¿d in a stateméDt thet Wu.eñ ob¡a¡n ftom four bank.

Tipo de pago: Pago re(urrente
fype ofpáyñena. Recuffent p¿yñen¡

Lugar Facha,DDMñtaaaAr
DA.E (DDMMYYYY)

02t11t2017
Firma delde

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN.IERóNtMo, 2 t - 28014 MADRto
Please, retum to Crcd¡¡or addtess

Ejemplar para el Acrecdor

C\P PARIÑTRS DE SFOUNOS Y REASECIJROS.SA
R \l & v¡d¡d. roño.r lt, ,6m 3 })t.s 11. dcl

Cúro!dc SmJsúi,ñ0 1l :§01.¡ MAORID(ESpAñA
l.'brod. Sei.dd*. ao|o t)5io|!n"]n:lri) Ir! r,NlF

r T +.14!11:rr¡ r F +1.r9 t521t¡r I \\r .nprúM o
a:*alltlJ cb\. Adñ1¡ ocstP c015e¡{ri

CNP PARTNERS



CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA
SEPA D¡rect Dcbit Mañdate

Referenc¡a de la orden de domicil¡ac¡ón
Mandate Refercnce

206833081 0000470000001 26301

Nombre del Deudor/es
Name ofthe Debtor(s)

AURORA JIMENEZ DE CADIZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac@unl nu¡nber - |EAN ofthe Debtor

ES62 3081 0047 5422 3/t9'l 7918

SW|FT / 8rC

BCOEESMi,l081

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAc.eedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A.

ldentificación del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

ES72CVE428534345

avlso IMPORT NTE: Eld.udor queda lnfoírado qu.,.l ldeñllic¡do. delAcreedor refer.nciado éñ €sr. M¡ñd¡to puede dtfeir, por et cámbio d€lCódlgo de Negoc¡o (Suñjo)

delmlsmo. ñ¡ perjúl.lo álguno en lor ¡ñrer.s.r dcldcudor.

Nombru de la calle y númlfo
Stréet N¿me añd numbctof the Cred¡tot
CARRERA oE SAN JERÓNIMo, 21

Códlgo postal / Cludad
Postal Code / Ary
280I4 MADRID

Paít

Country
ESPAÑA.SPAIN

lüediante la firma del present€ formulario d€ Ordeñ de Domicilia.ióñ, ust€d autor¡za a CNP PARINERS de Seguros y Reaseguror, S.A. a €nviar órdenes a su
entidad financi€ra, para adeudar en su cueñta los importes que se devenguen como consecuenaia d€ este contrato y, asimismo. autor¡za a su ent¡dad
financ¡era para cargar en su cuenta los irnpone! debidamente notifi(ados por CNP PARfNtRS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus dere(hos, el
deudor eslá leg¡timado al reembolso por su entidad en los térm¡ños y condiciones del contr¡to sus.rito con la m¡sma. La sot¡.itud de r€€mbotso d€berá
€fe(tuarse dentro de las ocho semanas que §iguen a la fe(h¡ d€ adeudo e¡ cuenta. Puede obten€r ¡nformación ¡dicional sobre sus derechos €n su entidad
financiera.
By 5¡gn¡ñg thit mend¿te lo.ñ, you ¿uthor¡¿c cNP PARÍNERS de segútut y R.Tteguñs, s.a.to teñd ¡isnucdons to your benk to deb¡t lou¡ ¿.rount ahe ¿tuu¡¡s tta¡ acctue ¿s 2 l.suh
oflh6 <oñn¿d, ¿nd 2ko you 2!thot¡2¿ you. b¿ak to d¿bit yout accou h a«odan.e w¡¡h ¡he út¡tu.t¡o¡t duf no¿it¡ed hoñ CNp qARÍN'RS de Segurs y Re2segu.os, S.A. a, pai

lroñ th. úte on wh6h yout ac.ouat wet deb¡led. Yout t¡gh¡s Egad¡ng ú. ñandate ere ¿xpla¡oed h ¿ sta¡eNñt rh¿t you an obta¡n fm¡n you b¿nk.

T¡po de pago: Pago recurrente
ÍWé of peyñén. Recuftena p¿Fnent

Lugar

Firma del deudor

Fecha rt]D[¡¡,rAAAAr

D¿te (DDMMYYW)

02111t2017

Ejemplar pan el Deudor

(NPPART:!E&SOESECL]ROSYRf,ASÉCUROS SA (!f§¿dCS$]§h'M.:] 2[I1¡MAT'RIDIFSPAÑ
R Nr dc Mrdfd. ruño¡ it9 I'brc 3 q,L u l &t L,bfé dr sr,c¿dcs rotm t1i5 ho¡! 11t80 tm rrNt

ar-T ' l.rerJ2.ll¡00 F +r.1,)r5:¡r.rl nn§ (nrrúnso
F Al35l.rl.r5 chrcadnu DGSFP ctraJ.r<ju$l


